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Cuenca

1. Quiero en primer lugar felicitar a los organizadores de estas Jornadas, agradeciéndoles que me hayan invitado para comentar lo que la Constitución europea aporta en el terreno específico de la cooperación para el desarrollo y en el de la Ayuda humanitaria.

Antes de entrar en el detalle del tema sobre el que se me ha pedido que reflexione, me parece pertinente compartir dos cuestiones con ustedes, un poco a modo de introducción previa. La primera de estas dos cuestiones se refiere al balance global que hacemos de la Constitución europea, y que os adelanto ya, que es sumamente positivo. En efecto hay unos cuantos ámbitos en que la Constitución supone un avance extraordinario y otros en los que ese progreso es muy notable. Pero también hay terrenos en los que se avanza sólo un poco y algunos, reconozcámoslo, en los que no se progresa nada y, sencillamente, con la Constitución nos quedamos donde estábamos. Ahora bien, lo que no hay es ni un solo ámbito en el que la Constitución signifique un retroceso; ni una sola barrera que nos impida seguir adelante hacia metas más ambiciosas que unos y otros nos tengamos propuestas. Claro que conviene aclarar con qué comparamos lo que la Constitución supone a la hora de afirmar que significa un progreso notabilísimo. No estamos de acuerdo con quienes emiten un juicio negativo por comparar lo que es y dice la Constitución con un supuesto ideal, por otra parte no siempre perfectamente definido. Lo razonable, por el contrario, nos parece que es comparar lo que la Constitución aporta, respecto de lo que ahora tenemos, de lo que seguiríamos teniendo de no haber  Constitución, o en el caso de que ésta no fuera ratificada, y no entrara en vigor. Es decir, que hay que compararla con lo que significa el Tratado de Niza, bodrio que no tuvo más virtualidad que la de confirmar la ampliación a diez nuevos países. A nuestro juicio, pues, la Constitución supone un enorme progreso, aparte de por el hecho mismo de existir porque nos acerca notablemente a nuestro ideal de Europa, y además nos coloca en condiciones mucho más favorables para seguir avanzando hacia dicho ideal.

2. Mi segunda aclaración previa es señalar que lo que a continuación os comento transcribe directamente lo que el Parlamento Europeo decidió por una amplísima mayoría hace apenas unos días, cuando se votó un detallado Informe en el que se reconoce a la Constitución europea como un paso muy significativo y positivo en el proceso de construcción continental. Pues bien, el Informe en cuestión es un documento que consta de dos grandes partes. La primera de ellas es fruto del trabajo de la Comisión Constitucional de la Eurocámara y valora la aportación que la Constitución hace en el terreno jurídico y constitucional propiamente dichos. La segunda parte del Informe de que os hablo es a su vez un compendio de una docena de trabajos realizados, debatidos y aprobados en otras tantas Comisiones del Parlamento. En cada uno de estos documentos se valora lo que la Constitución europea aporta en el ámbito específico de la Comisión correspondiente. Así, la Comisión de Medioambiente del Parlamento apoya la Constitución por lo que esta significa como avance en el terreno medioambiental, o la de Igualdad y Derechos de la Mujer, subraya lo que la Constitución aporta en el ámbito de la igualdad de géneros, etc. Por cierto, si la valoración es en general positiva, también en estos “mini-informes” se incluyen críticas aquí y allá por temas que hubieran debido incluirse en el texto Constitucional, pero por una u otra razón, se quedaron fuera de ella.

3. Pues bien, a mí me cupo el honor de ser el ponente designado por la Comisión de Desarrollo, Cooperación y Ayuda Humanitaria, para elaborar el documento que valora qué es lo que la Constitución europea aporta precisamente en esos terrenos. Digamos desde ya que nuestras conclusiones fueron debatidas y aprobadas por unanimidad, es decir, que recibieron el apoyo de todos los Grupos parlamentarios sin excepción alguna. Lo esencial de dichas conclusiones es destacar que la Constitución europea supone un hito histórico y un progreso sin precedentes en lo que hace a la solidaridad con los pueblos que más necesitan de la ayuda de Europa, tanto para salir del subdesarrollo, como para rehacerse ante catástrofes u otras crisis de tipo humanitario.

4. De entrada, se subraya que por primera vez en un Tratado fundamental de la Unión Europea se reconoce la solidaridad con el mundo en desarrollo y la responsabilidad en la ayuda humanitaria como valores que se convierten en auténticas señas de identidad de la Unión Europea. Como tales deberán trascender a todas sus políticas e inspirar todas sus actuaciones. Se produce aquí un notable ejercicio de coherencia por parte de la Constitución. En efecto, desde el principio del proyecto de articulación continental, la solidaridad intraeuropea fue uno de los tres valores sobre los que se asentó ese proceso. Los otros dos fueron la interrelación de las economías de los países así asociados, y la democracia y el Estado de derecho como mecanismos de convivencia en cada sociedad. La solidaridad -tercer pie del trípode- fue la contribución específica de los socialistas y lo fue de forma original: no tanto como valor filosófico, esencial para nosotros, sino como elemento capaz de contribuir a garantizar la paz, que también otros podían aceptar aunque para ellos fuera menos un vector de su propia ideología. El caso es que a la hora de plantearnos la Unión Europea en un mundo globalizado, la Constitución hace el ejercicio de coherencia que les apunto, entendiendo que en este tipo de mundo ya no tiene sentido confinar la solidaridad sólo a los territorios de la Unión Europea y al beneficio exclusivo de nuestros ciudadanos y ciudadanas. Por el contrario, se afirma que, tanto por coherencia con nuestros principios como por interés y viabilidad de nuestro proyecto, la solidaridad tiene que marcar decisivamente el papel que la Unión Europea está llamada a jugar en el escenario mundial.
5. Pero hecha esta consideración de tipo general, se entra más en detalle a entresacar cuestiones precisas por las que la Constitución es un avance importante en el terreno de que aquí nos ocupamos. Y así se destaca que la Constitución confiera por fin a la Unión Europea una personalidad jurídica que hasta el momento no existía y se echaba mucho de menos. Con esa personalidad jurídica, la Unión Europea que surja cuando la Constitución entre en vigor, podrá intervenir en el escenario mundial de forma mucho más protagonista y eficaz, en particular en lo que hace a nuestra presencia en la ONU y en sus agencias especializadas; y eso será determinante a la hora de articular las relaciones entre la Europa Unida y el mundo en desarrollo. La personalidad jurídica de la Unión permitirá que las actuales Representaciones de la Unión Europea se conviertan en auténticas Embajadas de la Unión Europea y, aquí también, eso significará un notable aumento de su eficacia, en particular cerca de los países que más necesiten de nuestra ayuda.

6. El Informe aprobado por el Parlamento define como novedad esencial que la erradicación de la pobreza en el mundo quede textualmente recogida en la Constitución como objetivo primordial de la política de desarrollo de la Unión Europea.

7. Se valora también, de forma positiva que la Constitución confirme que las políticas de Cooperación al Desarrollo y de Ayuda Humanitaria serán responsabilidades compartidas por la propia Unión Europea y los distintos Estados miembros de la Unión. Pero se señala que la formulación de esas políticas y su puesta en práctica deberán estar presididas por los principios de complementariedad, de coherencia y de coordinación. Por lo demás, precisamente la importantísima tarea de coordinar esas políticas y esas actuaciones queda recogida como responsabilidad de la propia Unión Europea.

8. Tremenda actualidad ha adquirido de pronto otra aportación del texto Constitucional, cuya importancia se ha puesto en evidencia con la reciente catástrofe causada por los maremotos en el Sureste asiático. A ese respecto, el Informe del Parlamento enfatiza como muy interesante la creación que prevé la constitución de un Cuerpo de Voluntarios para la acción humanitaria, capaz de intervenir de forma inmediata, eficaz y profesional, y con medio adecuados de logística y de recursos, para hacerlo allí donde su presencia sea requerida por situaciones de emergencia dentro o fuera del territorio de la Unión Europea.

9. En el debate parlamentario, como en las conclusiones que se aprobaron 

–insisto, por unanimidad–, se pone el acento en la importancia que para la acción de la Unión Europea en el mundo en desarrollo tendrá el reconocimiento que la Constitución hace de los derechos del niño y del compromiso por hacer realidad los derechos de la mujer, legitimando incluso las medidas de discriminación positiva como mecanismo para avanzar hacia la paridad de géneros.

10. Resumiendo lo que es su sentido general, el Informe del Parlamento termina reiterando que la Constitución significa un progreso enorme y reclamando la movilización para su ratificación y pronta entrada en vigor de todos aquellos individuos, instituciones y organizaciones no gubernamentales que hemos hecho en Europa de la solidaridad Norte-Sur, referente importante de nuestra militancia política y de nuestro compromiso social.

11. En esos mismos términos se lo traslado a todos ustedes y les pido que informen a su entorno de cara al referéndum que tendrá lugar el día 20 de febrero. Pero terminaré enlazando con una consideración más. Y es que decir NO a la Constitución es tanto como dar por bueno, hasta hacerse cómplice de él, el monopolio que los Estados Unidos han venido montándose en el escenario internacional. A mí ese monopolio me parece incompatible con la dignidad de Europa y con nuestro proyecto; pero, sobre todo, pediría a todos y a todas, y en particular a cuantos y cuantas se consideren progresistas, que escuchen por un momento a quienes en el mundo son las principales víctimas de dicho monopolio, que escuchen a los brasileños y a los cubanos, a los surafricanos y a los palestinos. Oirán la esperanza que todos ellos tienen puesta en lo que la Unión Europea debería representar; una esperanza que identifican con la aprobación y la puesta en marcha efectiva de la Constitución Europea. Sinceramente, pienso que los europeos y las europeas no deberíamos defraudar esa esperanza. Pero más aún pienso que los progresistas de Europa, que los Socialistas y las Socialistas de Europa no podemos traicionar esa esperanza sin traicionarnos a nosotros mismos. Porque en todos esos países, quienes encabezan la lucha libertaria y de emancipación contra la indignidad que supone el subdesarrollo, son hombres y mujeres que comparten con nosotros valores, ideas, perspectiva y compromiso en pos de un mundo mejor para todos.
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